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Bogotá D.C., 26 de enero de 2024 
 
Ref.: Verbal responsabilidad civil extracontractual 
Auto tiene por contestada demanda y corre traslado 
juramento estimatorio.  
(Cuaderno 
002LlamamientoGarantiaServizontalYEdificioToledoPH) 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00852-00  
 
1. Téngase en cuenta para todos los fines pertinentes que las 
llamadas en garantía Servizontal S.A.S. y Edificio Toledo P.H., 
dentro del interregno de ley se pronunciaron respecto del del 
llamamiento que les hiciere la demandada Constructora Ki Tower 
S.A.S. (PDF 012 y 018, C002, respectivamente), sobre las cuales 
se pronunció la llamante Constructora Ki Tower S.A.S. (PDF 013 
y 021, C002, respectivamente), por tanto, por economía procesal 
se prescinde del traslado de que trata el artículo 370 en 
concordancia con el canon 110 del CGP.    

2. De la objeción al juramento estimatorio propuesta por la 
llamada en garantía Servizontal S.A.S. (fl. 10-11, PDF 012, C002), 
se le concede el término de cinco (5) días al extremo actor, 
para que aporte o solicite las pruebas pertinentes, a la luz del 
inciso segundo del artículo 206 ejusdem. 
 
NOTIFÍQUESE (5), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 012 del 29 de enero de 2024. 
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